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Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Michaela Elena Lepada-
tu, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria (firmado).

(03/699/09)

JUZGADO NÚMERO 41
DE MADRID

EDICTO

Don Prudencio Sáez Arecha, secretario del
Juzgado de instrucción número 41 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 2.090 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Luis
Fernando Cruz, como responsable en con-
cepto de autor de una falta prevista y pena-
da en el artículo 623.1 del Código Penal, a la
pena de un mes de multa, señalando como
cuota/día la suma de 6 euros; si el condena-
do no satisficiere la multa impuesta quedará
sujeto a una responsabilidad subsidiaria de
un día de privación de libertad por cada dos
cuotas diarias no satisfechas, condenándole,
asimismo, al pago de las cotas de esta ins-
tancia, si las hubiere.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Luis Fernando Cruz, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—El se-
cretario (firmado).

(03/700/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-
mero 762 de 2008 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Sentencia número 319 de 2008
En Móstoles, a 20 de agosto de 2008.—

Vistos por mí, Inés Malagón Martín, magis-
trada-juez del Juzgado de instrucción núme-
ro 2 de Móstoles, los presentes autos de
juicio de faltas número 762 de 2008, en los
que han sido partes: el ministerio fiscal, y
como denunciante, don Amador Romero
García, y como denunciados, don Petre
Boeru y don Costin Bogdan Boeru.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Petre

Boeru, como autor de una falta de hurto del
artículo 623.1 del Código Penal, a la pena de
sesenta días de multa, con una cuota diaria
de 3 euros, con la responsabilidad personal
subsidiaria del artículo 53 del Código Penal

en caso de impago, así como a abonar las
costas del presente procedimiento.

Que debo condenar y condeno a don Cos-
tin Bogdan Boeru, como autor de una falta
de hurto del artículo 623.1 del Código Pe-
nal, a la pena de sesenta días de multa, con
una cuota diaria de 3 euros, con la responsa-
bilidad personal subsidiaria del artículo 53
del Código Penal en caso de impago, así
como a abonar las costas del presente proce-
dimiento.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Petre Boeru, actualmente
en paradero desconocido, haciéndole saber
que contra la misma cabe recurso de apela-
ción ante la Audiencia Provincial dentro del
plazo de cinco días, expido la presente en
Móstoles, a 1 de diciembre de 2008.—La
secretaria (firmado).

(03/600/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-
mero 289 de 2008 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Sentencia número 368 de 2008
En Móstoles, a 16 de octubre de 2008.—

Vistos por mí, Inés Malagón Martín, magis-
trada-juez del Juzgado de instrucción núme-
ro 2 de Móstoles, los presentes autos de
juicio de faltas número 289 de 2008, en los
que han sido partes: como denunciante, don
Constante Álvarez Alonso, y como denun-
ciado, don Manuel Tomás Novoa del Álamo.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Ma-

nuel Tomás Novoa del Álamo, como autor
de una falta de injurias del artículo 620.2 del
Código Penal, a la pena de veinte días de
multa, con una cuota diaria de 6 euros, con la
responsabilidad personal subsidiaria del ar-
tículo 53 del Código Penal en caso de impa-
go, así como a abonar las costas del presente
procedimiento.

Contra esta resolución puede interponer-
se recurso de apelación en el plazo de cinco
días a contar desde su notificación escrita,
ante este mismo Juzgado, que será resuelto
por la Audiencia Provincial de Madrid.

Llévese certificación de la presente a los
autos principales.

Notifíquese al ministerio fiscal y a las
partes.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Manuel Tomás Novoa
del Álamo, actualmente en paradero desco-
nocido, haciéndole saber que contra la mis-
ma cabe recurso de apelación ante la
Audiencia Provincial dentro del plazo de
cinco días, expido la presente en Móstoles,
a 1 de diciembre de 2008.—La secretaria
(firmado).

(03/602/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-
mero 49 de 2008 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Sentencia número 252 de 2008
En Móstoles, a 26 de junio de 2008.—

Vistos por mí, Inés Malagón Martín, magis-
trada-juez del Juzgado de instrucción núme-
ro 2 de Móstoles, los presentes autos de
juicio de faltas número 49 de 2008, en los
que han sido partes: el ministerio fiscal, y
como denunciante, don Manuel Ángel Cola-
do Dromant, y como denunciado, don Mi-
guel Morales García.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Mi-

guel Morales García de la falta que le fue
imputada en el presente procedimiento, de-
clarándose de oficio las costas procesales.

Contra la presente resolución puede inter-
ponerse recurso de apelación en el plazo de
cinco días a contar desde la notificación de
la misma.

Así lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación

de sentencia a don Manuel Ángel Colado
Dromant, actualmente en paradero descono-
cido, haciéndole saber que contra la misma
cabe recurso de apelación ante la Audiencia
Provincial dentro del plazo de cinco días,
expido la presente en Móstoles, a 1 de di-
ciembre de 2008.—La secretaria (firmado).

(03/605/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-
mero 395 de 2008 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Sentencia número 355 de 2008

En Móstoles, a 14 de octubre de 2008.—
Vistos por mí, Inés Malagón Martín, magis-
trada-juez del Juzgado de instrucción núme-
ro 2 de Móstoles, los presentes autos de
juicio de faltas número 395 de 2008, en los
que han sido partes: el ministerio fiscal, y
como denunciante, don Alberto Hassan
Sánchez, y como denunciado, don Carlos
Gallego Martínez.

Fallo

Que debo absoleve y absuelvo a don Car-
los Gallego Martínez de la falta que le fue
imputada en el presente procedimiento, de-
clarándose de oficio las costas procesales.


